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Se niega la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora tendiente a que se 
libre orden de pago como consecuencia de la terminación del presente proceso ante 
la entrega que realizó la parte demandada. 
 
Lo anterior por cuento la orden ejecutiva únicamente es viable en este proceso, 
siempre y cuando se emita sentencia favorable a las pretensiones, de conformidad 
con lo señalado en el art. 306 del CGP, y el art. 384.7 ibídem en su inciso final. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere al profesional para que manifieste si 
insiste en la terminación del proceso. En caso negativo, deberá adelantar los 
trámites para notificación de la parte demandada. 
 
Por último, téngase en cuenta que BANCO GNB SUDAMERIS, BACO DE 
BOGOTA, BANCO BBV, BANCO BTG PACTUAL, BANCO MUNDO MUJER, 
BANCO DE OCCIDENTE, CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO ITAU, BANCO PICHINCHA se refirieron a la 
medida cautelar comunicada por este juzgado, señalando que los demandados no 
tienen productos con esas entidades. SCOTIABANK COLPATRIA Y BANCO 
FALABELLA informaron que la medida de embargo ha sido registrada, y que la 
cuenta se encuentra bajo el límite de inembargabilidad.  
 
 NOTIFÍQUESE 

 


